
Límites de aportación a los planes de pensiones 2024 

Con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 

modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 

Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio: 

 Se modifica el apartado 1 del artículo 52, que queda redactado de la siguiente

forma:

Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4

y 5 del artículo 51 de esta ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades

económicas percibidos individualmente en el ejercicio.

b) 1.500 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican: 

En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión 

social por importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro 

en función del importe anual de la contribución empresarial: 

Importe anual de la 

contribución 
Aportación máxima del trabajador 

Igual o inferior a 500 

euros. 

El resultado de multiplicar la contribución empresarial 

por 2,5. 

Entre 500,01 y 1.500 

euros. 

1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la 

diferencia entre la contribución empresarial y 500 

euros. 

Más de 1.500 euros. 
El resultado de multiplicar la contribución empresarial 

por 1. 

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga 

en el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros 

procedentes de la empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa 

deberá comunicar a la entidad gestora o aseguradora del instrumento de previsión 

social que no concurre esta circunstancia. 

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 

del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador. 

 Se modifica la disposición adicional decimosexta, que queda redactada de la

siguiente forma:

«Disposición adicional decimosexta. Límite financiero de aportaciones y

contribuciones a los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a

los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del

artículo 51, de la disposición adicional novena y del apartado dos de la disposición

adicional undécima de esta ley será de 1.500 euros anuales.



Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se 

indican: 

 

En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión 

social por importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro 

en función del importe anual de la contribución empresarial: 

Importe anual de la 

contribución 
Aportación máxima del trabajador 

Igual o inferior a 500 

euros. 

El resultado de multiplicar la contribución empresarial 

por 2,5. 

Entre 500,01 y 1.500 

euros. 

1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la 

diferencia entre la contribución empresarial y 500 

euros. 

Más de 1.500 euros. 
El resultado de multiplicar la contribución empresarial 

por 1. 

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga 

en el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros 

procedentes de la empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa 

deberá comunicar a la entidad gestora o aseguradora del instrumento de previsión 

social que no concurre esta circunstancia. 

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 

del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador. 

 

 


